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"AÑO DE LA DIVERSIFI CACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

~eiiolucíón be ~Ucalbía 
N° 10 - 2015 - MDP 

Poco llay, 02 de enero de 2015. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades, como órganos de Gobierno Local, gozan de autonomía política, econó mica \ 

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece et artículo 194 de la Con stituc ión 

Política del Estado, concordante con el artícu lo 11 del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades . 

Que, de conformidad con el artículo 17 inciso 20 de la Ley 27972, Ley Orgá nica de Municipal idades 

corresponde al Titular del Pli ego designar y cesar al Gerente M unicipa l y a propuesta de éste a lo s cie rnas 

funcionarios de confianza. 

Que, conforme a la información que se ha proporcion ado en el marco del p roceso de tran sfe rencia ::e 
eestión municipal, en los documentos de ta Unidad de Person al f igura el Sr. ROLANDO DUI LIO LI EN:::c 

YACTAYO como Jefe de la Unidad de Personal que, conform e al CAP, corres ponde a Director de Sis ter":: 

Administrativo 1, adscrita a ta Ofici na de Admini stración y Fi nanzas; por lo tanto, sus funcio nes se ent 1 e .~:e

cu mplidas hasta el término del ejercicio 2014, sin perjuicio qu e en éste acto se formali ce su cese co n efec::; 

declara tivos. Cabe hacer con star que, en el marco del proceso de transferencia de gest ión m un ici pa l, ~, e::: 

ha entregado ningún documento que acredite la formalid ad j uríd ica em plea da para asign ar el cargo, po· : 

que se entiende que su ingreso se computa a partir de la fecha exp resa da en la planilla de t rabajad ores ) s,.; 

resp ectivas boletas de pago de remuneraciones. 

En consecuencia, de conformidad con lo prescrito en el Decret o Legisl ati vo N° 276 - Ley de Ba ses ce . ~ 

Ca rrera Administrat iva y de Remun eraciones del Sector Públi co; su regla mento aprobado por D.S. 005 - 9= -

PCM y las facultades otorgadas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipal id ades, 

SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el cese del Sr. ROLANDO DUILIO LIENDO YACTAYO co mo Di recto· >:

Sist ema Admin istrati vo\, JE FE DE LA UN IDAD DE PERSO NAL de la M unicipa lida d Distrital de Poco llay, e;~ ·e 

ha e1e1·cido funcione s ha sta el 31 de diciembre del 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR QUE QUEDA SIN EFECTO cualqui er acto administrati vo de designac ic

enca rga tura y/o cua lquier modalidad de asignación de funciones que se oponga a la presen t e, las que ::: 

entienden tác ita o expresamente derogadas a partir del momento en que se generaron los actos que ie; 

resultan incompatibles. 

REG ÍSTRESE, COMUNÍQUES E, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

·-~~CI:~~"'!.'.'. ~.'.~.~.~V. 
Sr. Le.4if'fr.Toli Vargas 
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